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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) agosto dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-01036 

00 
 

Advirtiendo el informe rendido por Coordinadora Soporte 

a Clientes, de la EPS FAMISANAR LTDA, donde indica que la señora 
INGRID ROCIO ROJAS SANABRIA, abuela materna del menor NNA 
JUAN DAVID ACOSTA ROJAS, tiene como domicilio PTO GAITAN 
departamento del meta, INVACION SEMANA SANTA GAITAB1. 

  
En consecuencia, Ofíciese a la comisaria de Familia de 

Puerto Gaitán Meta, para que, de forma inmediata, designen un 
psicólogo de apoyo de esa entidad, y un trabajador social, para que 
realicen, valoración psicología y condiciones socioeconómicas de la 
señora INGRID ROCIO ROJAS SANABRIA  

 
 Agréguese al expediente el registro de defunción de 

ACOSTA ROJAS LUISA JHIBETH (Q.E.P.D) 
 
NOTIFIQUESE 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 152 hoy 31-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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